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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Querétaro 

EDICTO: 
 

Tercera interesada: Aquiles Park, sociedad anónima de capital variable. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo 

administrativo tramitado bajo el número 103/2020 promovido por Carlos Espinosa Terrazas, apoderado legal 
de Reurbe, sociedad anónima de capital variable, en contra de la resolución pronunciada por la Sala Superior 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, el veintiocho de enero de dos mil veinte en el 
recurso de revisión JCA 456/18-0, emplazándola por este conducto para que de conformidad con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto comparezca por conducto de quien la represente 
legalmente al juicio de amparo, apercibida que de no hacerlo, se continuará con su trámite y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a tres de enero de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 531448) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO  
Tercero Gustavo Flores García, por este conducto se le comunica que Jorge Gabriel Rosillo Navarro, 

promovió demanda de amparo reclamando la orden de reaprehensión dictada en su contra y su ejecución, en 
la causa penal 39/2021, del índice del Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, con asiento en Matamoros, Tamaulipas, instruida por el delito de robo con violencia, en la que figura 
como víctima del citado ilícito cometido en su agravio, registrándose bajo el juicio de amparo 538/2022-III; de 
igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer si así conviniere a sus intereses ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, cuarto 
nivel, fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la demanda queda a 
su disposición en la secretaría de este tribunal.  

Matamoros, Tamaulipas, veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 
Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

(R.- 531617) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO  
Ana Lizeth Flores González. 
En el juicio de amparo indirecto 118/2022, promovido por Francisco Daniel Yeme Gómez, al tener usted el 

carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicarán por 3 veces de 
7 en 7 días, en el Diario Oficial y en 1 de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se le 
emplaza para que si a sus intereses conviene se apersone a juicio en el plazo de 30 días contados del 
siguiente al de la última publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría la copia de la demanda.  

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 
El Titular del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Emmanuel Hernández Alva. 
Rúbrica. 

(R.- 531817) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En el amparo 419/2022, promovido por Víctor Cid Méndez, se ordena emplazar a los terceros interesados 
Inocencio Aguilar Hernández y Severiano Hernández Hernández, haciéndoles saber que cuentan con treinta 
días contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersonen al juicio y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del 
estado de Puebla, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije 
en estrados; lo anterior toda vez que el promovió demanda de amparo contra la orden de aprehensión dictada 
en la causa penal 247/2013 por el Juez de lo Penal de Tehuacán, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 531837) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 354/2022, promovido por Esteban Rafael Osorio Miranda, contra sentencia de 

veintiuno de febrero de dos mil veinte, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Sonora, toca apelación 103/2019, se ordena notificar tercero interesado Francisco Melchor Vázquez 
Rentería, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 
comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 17 de noviembre de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 532530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 132/2022, promovido por Juan Gabriel Orduño Jatomea, contra la sentencia dictada 

y engrosada el veintidós de marzo de dos mil dieciséis, por los magistrados de la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca de apelación 1319/2014, se ordena notificar al 
tercero interesado Ramón Ernesto Valenzuela Romero, haciéndole saber tiene treinta días hábiles contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de enero de 2023 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 532550) 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL      417 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 801/2022-I, promovido por el quejoso Jair Lenin Rodríguez Olvera, 
contra la sentencia de diecisiete de junio de dos mil veintidós, dictada por el Tercer Tribunal de  
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México;  
en los autos del toca de apelación 163/2022, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado 
Carlos Enrique Rivera Trujillo, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese  
a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531714) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 848/2022-III, promovido por Armando Castro Meléndez y 

Benjamín Quintero Tapia, contra la sentencia de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
los autos del Toca 241/2016, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado José 
Jhair Gómez Bernal, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531720) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

ALMA JUANITA GARCÍA CRUZ Y SUS MENORES HIJOS 
En los autos del Conflicto Individual de Seguridad Social 62/2022-II, promovido por Eva María Martínez 

Salmerón, en el que demanda del Instituto Mexicano del Seguro Social, el otorgamiento de la pensión de 
viudez, respecto del extinto trabajador Raúl López Rangel, y se le ha señalado como tercero interesada en 
representación de sus menores hijos identificados con los seudónimos Marte y Saturno, y como se desconoce 
su domicilio, en acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso 
de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y 
quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá presentarse de manera personal o por 
conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, si así fuera su deseo, ante este Primer 
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Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla, con 
domicilio en Boulevard Municipio Libre número 1910, colonia Exhacienda Mayorazgo, código postal 72480, 
Puebla, Puebla, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses conviene, 
autorizar persona que los represente y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de 
traslado correspondientes. 
 

Puebla, Puebla; 18 de agosto de 2022 
El Secretario Instructor del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de Puebla, con sede en Puebla. 
Alejandro Tlacuahuac Zitlalpopoca 

Rúbrica. 
(R.- 531542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 741/2022-I, promovido por el quejoso Héctor García Rojas, contra la 
sentencia de once de mayo de dos mil veinte, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca de apelación 
528/2019, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada Denis Díaz Cabello, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que 
deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531722) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 En el Juicio de Amparo 931/2022, promovido por Jorge Leonel de Cervantes Padilla, quien se ostenta 

como representante legal de Industrias Quicer, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra acto del 
Fiscal de Investigación Territorial en Miguel Hidalgo de la Fiscalía General de la Ciudad de México; en 
el que se señala como terceros interesados a Benigno Humberto y Rafael ambos de apellidos Muñoz Fraga, 
se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Lic. Héctor Molinero Orduña. 

Rúbrica. 
(R.- 531723) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 78/2022 

EDICTO. 
 
Ofendido identificado como Jesús Domingo Macías Mercado en los autos del toca penal C-SA-28/2022 

del índice de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  

Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio  
a la legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 78/2022 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por Alejandro Carmona Tapia, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este 
medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías 

Rúbrica. 
(R.- 531762) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 60/2022-II, promovido por Andrés Parada Benítez, contra la 

sentencia de cinco de marzo de dos mil veinte, dictada por el Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, habilitado para conocer del sistema penal acusatorio,  
en los autos del Toca 121/2019, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315,  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros 
interesados personas de identidad resguardada de iniciales Casey Torres Felix, Kimberly Torres Felix y Javier 
Torres Felix publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531763) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 34/2020 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

“CVREDEVELOPMENT”, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En juicio amparo 34/2020, promovido por promovida por Gabriel Mendoza Gutiérrez, apoderado de 

Eugenio de Jesús Gómez Sainz Vega, así como Miguel Francisco Torres Rodríguez y Gabriel Mendoza 
Gaytán, apoderados de Juan Gómez Sainz Vega, contra actos del delegado y/o coordinador del Registro 
Agrario Nacional en el Estado de Jalisco, Registrador Integral y/o subdelegado de Registro del 
Registro Agrario Nacional, Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Jalisco y Director de Catastro de Zapopan, Jalisco. Por acuerdo esta fecha se ordenó al ignorarse 
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domicilio de la tercera interesada “CVREDEVELOPMENT”, Sociedad Anónima de Capital Variable, sea 
emplazada por edictos. Se señalan las once horas del nueve de febrero de dos mil veintitrés, para la 
celebración audiencia constitucional; quedan a disposición copias traslado en la Secretaría del Juzgado. Se le 
hace saber deberá presentarse, si es su voluntad, a deducir derechos ante este Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el estado de Jalisco, en el procedimiento 
antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a 
señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún de carácter personal de conformidad 
con el artículo 29 Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, enero 09 de 2023. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 
 Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

José Oscar Pérez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 531577) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 313/2022, promovido por la víctima y ofendido de identidad reservada de 

iniciales N.G.G. y P.H.G., contra el acto reclamado al entonces Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
consistente en la sentencia dictada el siete de junio de dos mil veintidós, en el toca penal 27/2022, terminada 
de engrosar el cinco de octubre siguiente; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados 
José Luis Barrera Vidal, José Alberto Martínez Baeza y José Luis Martínez Ramírez, que dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificados, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en 
defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 20 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 531814) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 
EDICTO  

Tercero Interesado: José Alberto Vuelvas Vences. 
En el juicio de amparo 393/2022, promovido por Enrique Pérez Zapata, contra actos de la Primera Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, usted tiene el carácter de tercero interesado; el 
veinte de diciembre en curso, se ordenó emplazarlo al juicio por medio de edictos; se le hace saber que en la 
demanda, el acto que se reclama es la resolución de doce de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 46/2022, por la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, que 
confirmó la dictada el nueve de septiembre de dos mil veintiuno, por el Juez Segundo Familiar del Sexto 
Distrito Judicial con residencia en Ciudad Valles, San Luis Potosí, en la que se declaró improcedente el 
incidente no especificado de revisión y conservación de la medida cautelar; asimismo, se encuentra 
programada la audiencia constitucional para el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a las once horas 
con cincuenta minutos. 

Deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis, con residencia en Ciudad Valles, 
sito en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, a hacer valer los 
derechos que estime pertinentes y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
para caso de no comparecer, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de 
este órgano de control constitucional, quedando a su disposición en este Juzgado copia de la demanda.  

Ciudad Valles, San Luis Potosí, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
Jueza Séptima de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles 

Gloria Paulina Aza Plascencia 
Rúbrica. 

(R.- 531843) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Octavo de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario Oficial de la 

Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor 
circulación en el estado de Guanajuato, y en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento a 
la tercera interesada Coral Estela Aguillón Garcíua, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio 
de amparo 1011/2022, radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia 
en Celaya, promovido por Jorge Omar Navarrete García, contra actos del juez de Control de Oralidad en 
Materia Penal de la Tercera Región del estado de Guanajuato, sede Celaya, por lo que deberá presentarse 
ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última publicación a 
recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato, veintinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 
César Antonio Hernández León. 

Rúbrica. 
(R.- 531857) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

Mesa 3-B 
EDICTO  

Anneleyse Liliana Interiano Rubio y Cristina Rubio Vera 
TERCERAS INTERESADAS, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN 

 En el juicio de amparo 1579/2022 3-B, promovido por Eunice Andrea Interiano Rubio, contra actos del 
Juez de Control de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado, se dictó el acuerdo de veinticuatro de enero de 
dos mil veintitrés, que ordenó emplazarlas al presente juicio por medio de edictos, por desconocer su 
domicilio, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que 
podrán presentarse dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, por sí o apoderado, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la 
demanda de que se trata; se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las 
once horas con cuarenta minutos del tres de febrero de dos mil veintitrés.   

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 26 de enero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Maribel García Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 531904) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCEROS INTERESADOS: TRANSPORTE ESPECIALIZADO BISSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE; MARICELA FLORES HERNÁNDEZ Y 
CARLOS FALCÓN NARANJO. 

 En los autos del juicio de amparo número 666/2022-I, promovido por Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su 
apoderado Eduardo Aguirre Calderón, se ha ordenado en proveído de diez de enero de dos mil 
veintitrés, emplazarlos a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
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Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos, si a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional; y como está 
ordenado en el proveído de dos de diciembre de dos mil veintidós, se señalaron las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de enero de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Patricia Hernández Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 531578) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 258/2022, promovido por Rafael Batrez Graciano, en su carácter de 

defensor particular de ARMANDO, FABIÁN y RAFAEL, todos de apellidos MARTÍNEZ RIVERA, contra el 
acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el trece de julio de dos mil veintidós, en el toca de apelación 627/2021; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Neftalí Itandhehui Alvarado Silva, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en 
las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 18 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos  

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 531930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, dictado en los autos 
del juicio de amparo 950/2022-IV, promovido por José Juan Hernández Ortiz contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México y otras autoridades, se emplaza por esta vía al Tercero 
Interesado Ángel Francisco Martínez Saldaña, para que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir del siguiente a la última publicación del presente edicto, deberá apersonarse al citado juicio de amparo, 
en el local que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número cuatro, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, 
municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer 
por sí o por representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de la lista que se fije en los estrados del Juzgado, en términos de lo dispuesto en la fracción 
III, del artículo 26, de la Ley de Amparo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 16 de diciembre de 2022 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 532018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 447/2022-II, promovido por José Luis Hernández Garduño, 
contra la sentencia de cinco de marzo de dos mil veinte, dictada por el Octavo Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, habilitado para conocer del sistema penal 
acusatorio, en los autos del Toca 121/2019, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los 
terceros interesados personas de identidad resguardada de iniciales Casey Torres Felix, Kimberly Torres Felix 
y Javier Torres Felix publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 532085) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercera interesada Compañía de Terrenos Mexicanos, Sociedad Anónima. En los 
autos del juicio de amparo indirecto número 690/2022, promovido por María Catalina Castro Castro, contra 
actos del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México y del Juez 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a 
dicha persona como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticinco 
de octubre de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán 
en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Josefina Torres Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 532090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 
Emplazamiento de los terceros interesados: 
Raúl Villarreal Barrios y María Auxilio Reyes Ramos. 
En el juicio de amparo número 778/2021, que promovió Guillermo Jiménez López, contra actos del  

Juez Séptimo Civil del Fuero Común de la ciudad de Tijuana, Baja California, en el que reclamó: el oficio 
4052/2021 que remitió al Registrador Público de la Propiedad y de Comercio en Tijuana, relativo a una 
inscripción preventiva de demanda; y, el cumplimiento dado al oficio remitido por la primera de las 
responsables y que se describe en el apartado que antecede y que se materializó mediante la inscripción de 
fecha 25 de agosto de 2021. 

Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, se acordó emplazarlos, en su carácter de 
terceros interesados, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
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hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en  
la República, como lo son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma”,  
“La Jornada”, por mencionar algunos, haciéndoles saber que deberán apersonarse a este juicio con el 
carácter de terceros interesados, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última 
publicación y, si pasado dicho término no lo hiciera, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
le surtirán efecto por medio de lista; haciéndoles también de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio; en la 
inteligencia de que se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos del veintitrés de diciembre de dos 
mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 
 

Atentamente. 
Tijuana, Baja California, 24 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Marilda Teresa Cañas Alatorre. 
Rúbrica. 

(R.- 531625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo directo D.P. 561/2022-I, promovido por el quejoso Gregorio Hernández Ramírez, 

contra la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los 
autos del toca de apelación 391/2021, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado José 
Rodríguez Suárez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al 
citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 532093) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En el amparo 686/2022-I, promovido por Enrique Barranco Priego, se ordena emplazar a los terceros 

interesados Martín Flores Hernández, Luis Antonio García Marcial y Jovany Mexicano Mayoral, haciéndoles 
saber que cuentan con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que se 
apersonen al juicio y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro 
Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo contra la resolución dictada en la audiencia de fecha ocho de junio del año dos mil 
veintidós, en la causa penal 964/2021; dictada por la Jueza de Control de la Región Judicial Centro, con sede 
en Puebla, Puebla, licenciada María Guadalupe Muñoz Pérez. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 532171) 



Viernes 24 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL      425 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 331/2022, promovido por Elisa Mizrahi Ambe, contra el acto reclamado al 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el cinco de octubre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 496/2022; se emitió un acuerdo para 
hacer saber al tercero interesado Mayer Zaga Romano, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 30 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 532175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO  

Amparo Indirecto: 1496/2021. 
Quejoso: Juventina Sánchez González 
Terceros interesados: Representante de la sucesión a bienes de María de la Luz Posada Rodríguez. 
Se hace de su conocimiento que Juventina Sánchez González, promovió amparo indirecto contra la 

resolución de uno de septiembre de dos mil veintiuno dictada en el toca civil 131/2021, en la que confirmó la 
resolución dictada por el Magistrado del Primer Tribunal Distrital del Estado de Coahuila en el expediente 
122/2017 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo; 
y como no se ha podido emplazar a juicio a la tercero interesada la sucesión a bienes de María de la Luz 
Posada Rodríguez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la 
citada tercero interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado de distrito. Doy fe.  

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Mercedes Herrera Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 532179) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Terceros interesados. 
C. Angélica Zeferino Ramírez, Octavio Landa de la Rosa, Roberto Hermenegildo Azuara y María de la Luz 

Juárez Pérez. 
En los autos del juicio de amparo 472/2022-II, promovido por Ángel Pérez Córdoba, contra el acto del Juez 

Sexagésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, consistente en la resolución de diez de mayo de dos mil 
veintidós dentro de la causa penal 278/2012 en la que se negó la prescripción de la reparación del daño, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Angélica Zeferino Ramírez, Octavio Landa de la 
Rosa, Roberto Hermenegildo Azuara y María de la Luz Juárez Pérez, o en su caso, a la persona que tenga 



426      DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

 

legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se les hace saber que 
deberán presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que en caso de no comparecer o de no 
nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, siete de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Alberto Rodríguez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 531713) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En el amparo 843/2022 promovido por Juan Guillermo del Villar Pelaez, se ordena emplazar al tercero 
interesado José Iván Ramírez Vera, haciéndole saber que cuenta con treinta días contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados del 
Juzgado, en términos de los artículos 26, fracción III y 29 de la Ley de Amparo; lo anterior, toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo contra de la resolución de cinco de julio del dos mil veintidós, que 
recayó al recurso de revocación interpuesto contra el auto de diecisiete de mayo del dos mil veintidós dictado 
en el proceso penal 21/2014-7 del índice del Juzgado Segundo de lo Penal en el estado, con sede en la 
ciudad de Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, once de enero de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 532215) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1458/2022-V, promovido por la Renato Betancourt González, contra actos de 

Juzgado Cuarto Civil de Primer Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra 
autoridad, se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercero interesada Rosa Betancourt González, que 
dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones 
que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México trece de enero de dos mil veintitrés. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Firma el Secretario 
Lic. Vadim Ambriz Tapia. 

Rúbrica. 
(R.- 532260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 458/2022, promovido por Enrique García García; en el que se tuvo como terceros 

interesados a Saúl Ramos Silva y Aarón Barrera Téllez, se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndoles saber que cuentan con un 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
a hacer valer sus derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2022 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Raúl Angulo Bravo. 
Rúbrica. 

(R.- 532329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.C. 462/2021 
Quejoso: Pablo Zepeda Hernández. 
Tercero interesado: Vidal Alcántara Saldivar. 
Se hace de su conocimiento que Pablo Zepeda Hernández, promovió amparo directo contra la resolución 

de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 363/2017, por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio al tercero 
interesado Vidal Alcántara Saldivar, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 532330) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Tercero interesado. 
C.Rafael Moscosa Neri. 
En los autos del juicio de amparo 1012/2021-II, promovido por Luis Alberto García Arias, contra el acto de 

la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la resolución de once de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
303/2021 en que se confirmó la diversa que negó el beneficio de la remisión parcial de la pena, se ordena 
emplazar por este medio al tercero interesado Rafael Moscosa Neri, o en su caso, a la persona que tenga 
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legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar 
autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control 
constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
José Alberto Rodríguez Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 531717) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 872/2022, promovido por Isabel Pérez Hernández, por propio derecho, 

contra actos del Juez Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y otra autoridad; se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada SANDRA MEZA RODRÍGUEZ Y/O SANDRA MESA RODRÍGUEZ; y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 532508) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por CARLOS GEOVANNY GUTIÉRREZ ENCINAS, Amparo Directo Penal 
118/2022, se ordena notificar a la sucesión o albacea del tercero interesado fallecido José Peña Molina, 
haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que David 
Antonio Gutiérrez Urías y José Ricardo Gutiérrez Urías, promovieron demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veinticinco de junio de dos mil veintiuno, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 270/2019, relativo a la causa penal 577/2013, 
instruido en contra de DAVID ANTONIO GUTIÉRREZ URÍAS, JOSÉ RICARDO GUTIÉRREZ URÍAS, 
CARLOS GEOVANNY GUTIÉRREZ ENCINAS Y JULIÁN FRANCISCO SERVÍN DE LA MORA, por el delito 
que fueron condenados, cometido en perjuicio de José Peña Molina. 

 
Hermosillo, Sonora, a 29 de noviembre de 2022. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 532518) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. Amparo Directo 107/2022, promovido por DAVID AISPURO RIVERA, se ordena emplazar a los 
terceros interesados Ricardo Ramírez y Jonathon Stanley Magnus, haciéndoles saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda 
vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de diez de junio de dos mil veintiuno, 
dictada en el toca penal 1/2018, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de noviembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 532533) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo número 886/2022, promovido por Teresa Pérez Gómez, contra actos del Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral Sala “D” del XVII Distrito Judicial del Estado de Veracruz, con residencia 
en Veracruz, y otra autoridad, se ordenó notificar por edictos al tercero interesad Miguel Ángel Viveros 
Montero, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle 
traslado con copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio; significándole que la audiencia 
constitucional se establecerá una vez que transcurra el término concedido para su comparecencia al juicio de 
amparo, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en Excélsior de la Ciudad de México, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral 
segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Boca del Río, Veracruz, 27 de enero de 2023. 

El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna. 

Rúbrica. 
(R.- 532536) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: Maria Luisa Ávila Rodríguez y José Asencio Ávila Rodríguez y/o José 
Luis Asencio Ávila Rodríguez y/o José Luis Asencio Ávila. 

En el juicio de amparo número 271/2022-I-B, promovido por HUMBERTO GARCÍA HERNANDEZ, contra 
actos del Agente del Ministerio Público, Titular de la Unidad de Investigación Cuatro Sin Detenido, de la 
Coordinación Territorial Iztacalco 1, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; en el que 
se señaló como terceros interesados a Maria Luisa Ávila Rodríguez y José Asencio Ávila Rodríguez y/o 
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José Luis Asencio Ávila Rodríguez y/o José Luis Asencio Ávila, se ordenó emplazarlos por edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27, fracción II, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2022. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá 
Rúbrica. 

(R.- 531718) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: “Vallet Parking Jovi”, sociedad anónima de capital variable, hago saber que en los autos del juicio de 

amparo directo 43/2022, promovido por Jonathan Misael Ojeda Muñoz, por conducto de su apoderado legal 
Édgar Omar Gómez Capetillo, contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje León, Guanajuato, consistente en el laudo de veintiuno de octubre de dos mil 
veintiuno, pronunciado en el expediente del juicio laboral de origen 978/2019/E2/CB/IND; se acordó: Hágase 
saber a la tercera interesada “Vallet Parking Jovi”, sociedad anónima de capital variable, por conducto de 
quien legalmente la represente, que deberá presentarse ante este tribunal colegiado a deducir sus derechos 
en el presente juicio de amparo, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se le practicarán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana.  

Guanajuato, Guanajuato, trece de diciembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 

Lic. Ángel de Jesús Fernández del Río. 
Rúbrica. 

(R.- 532539) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO  

Terceros Interesados: 
Jesús Garnica Calderón (J.G.C.), Eduardo Jesús Barajas Hernández (E.J.B.H.) y Alejandro Mandujano 

Balderas (A.M.B.). 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 148/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Rafael Mendoza Calderón, contra actos de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el veintisiete de noviembre de dos mil quince, en el toca 106/2015. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20 apartado A, fracción IX, y 

apartado B, fracciones I, II, III y VIII. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 

plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación.  
Guanajuato, Gto., 03 de febrero de 2023 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 532552) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO  
Terceros Interesados: 

Jesús Garnica Calderón (J.G.C.), Eduardo Jesús Barajas Hernández (E.J.B.H.) 
y Alejandro Mandujano Balderas (A.M.B.). 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 212/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Iván Arzate Martínez, contra actos de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el veintisiete de noviembre de dos mil quince, en el toca 106/2015. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20 apartado A, fracción IX, y 

apartado B, fracciones I, II, III y VIII. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 

plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación.  
Guanajuato, Gto., 02 de febrero de 2023 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 532553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1209/2022-VI, promovido por Gerardo Dávila Rodríguez, contra actos del 

Juez Primero en Materia Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc; se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Jorge M. Manterola Carrión, en su carácter de apoderado legal del señor Jorge Manuel Manterola 
Fernández; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, a ocho de febrero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Roberto César Morales Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 532585) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral ordinario 35/2022, promovido por Francisco Javier Toledo de la Cruz contra de 

Elmex Superior, S.A. de C.V., y Grupo Proasa, S.A. de C.V., se dictó un acuerdo para emplazarlas a juicio por 
medio del presente edicto, para que se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local 
de este Tribunal Laboral, sito en Avenida Independencia número mil seiscientos ocho, colonia Centro, código 
postal sesenta y ocho mil, Oaxaca, Estado de Oaxaca, por medio de apoderado o representante legal, dentro 
del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto. Apercibidas que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del plazo 
establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo 
dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, 
ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas, para demostrar que el actor 
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no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; 
también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia este órgano 
federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de boletín. Quedan a su 
disposición en el local que ocupa este tribunal, copia cotejada de los proveídos emitidos el veintiocho de 
febrero, cuatro de marzo y veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, del escrito de demanda y del escrito 
aclaratorio, así como del ocurso fechado el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós y de las pruebas 
ofrecidas por la parte actora. 

 
Atentamente. 

La Secretaria Instructora del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca. 

Evelyn Lorena Canseco Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 531805) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Ciudad de México, 17 de enero de 2023 
En los autos del Juicio de Amparo número 598/2021, promovido por propio derecho por Eduardo Iván 

Acosta Padilla, contra acto del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de 
México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número Doce y otras autoridades, consistente en la 
emisión de la orden de aprehensión de diecisiete de agosto de dos mil veinte en la carpeta judicial 
012/0831/2018-OA, donde se señaló al representante legal de la víctima José Conrado Villagrana Martínez –
finado- o representante legal de la sucesión a bienes de éste, como tercero interesado, y en virtud de que se 
desconoce el domicilio actual del citado contendiente, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán 
publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho 
convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado 
este término, no compareciere su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Pedro Aguilar Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 532607) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito Ciudad de México 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo directo D.C. 739/2022, promovido por GRUPO CONSTRUCTOR CALABRIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, en acuerdo de uno de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la 
parte tercera interesada CONDOMINIO PLAZA CONDESA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para que comparezca ante este órgano federal en el término en treinta días, a partir de la última 
publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a nueve de febrero de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 532611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Por auto de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al tercero interesado Antonio 

Hernández Fernández, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de amparo 3563/2022, promovido por IRKON HOLDINGS, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y 
Actuario de su adscripción; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Esteban Omar Jiménez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 532642) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 881/2022 promovido por INMUEBLES GÓMEZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y SAGORO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Rufo Rodríguez Galindo, contra el acto de la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada COMERCIALIZADORA KUCER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a quien se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que por conducto de 
persona autorizada comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicaran por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2023. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 532647) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS 
 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 23/2019, promovido por Ernesto Alcántara Salmerón 
y/o Víctor Manuel Martínez Hernández y/o J. Cruz Santamaría Chamú, con el carácter de endosatarios en 
procuración de Martha Pérez Mateos, contra el demandado José Luis Reséndiz Cerezo, la Jueza Décimo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, 
número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente 
edicto que a la letra dice:  

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 
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Se hace del conocimiento de José Luis Reséndiz Cerezo, que se promovió el Juicio Ejecutivo Mercantil 
23/2019, promovido por Ernesto Alcántara Salmerón y/o Víctor Manuel Martínez Hernández y/o J. Cruz 
Santamaría Chamú, con el carácter de endosatarios en procuración de Martha Pérez Mateos, en su contra; 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de Los Bravo; por tanto, se le hace saber que deberá 
presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro 
del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Atentamente 

Chilpancingo de Los Bravo, Gro., enero 19 de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Guadalupe Cervantes Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 531806) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2do. de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 725/2022-5, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Refugio Muciño Cruz, contra un acto que reclaman del Tribunal Unitario Agrario Número 55 con 
residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad, se dictó un acuerdo en el que, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 
el emplazamiento de Aurelio Quintanar Muciño, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el cual se reclama todo lo actuado en al juicio 
sucesorio intestamentario 503/2021 a bienes de María Guadalupe Muciño Cruz, incluyendo la orden de 
desposesión de las parcelas ejidales 13 Z-1 P1/1 y 74 Z1 P1/1, amparadas en su orden, bajo los certificados 
parcelarios 000000155738 y 000000155740, ambas pertenecientes al Ejido de Acoculco de Tula de Allende, 
del Estado de Hidalgo; por ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera 
etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir los 
derechos que a su interés correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los 
siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula 
Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, 
municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, Certificado 
de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, licencia de conducir vigente, 
permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, 
bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están 
programadas las diez horas con seis minutos del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, para la celebración 
de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 16 de enero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Mirna Sánchez Paz. 

Rúbrica. 
(R.- 531835) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral 678/2021-II-C, promovido por Guadalupe García Solís, contra Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
Autotransportes Leo, Sociedad Anónima de Capital Variable, Especializados El Márquez Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Proyecto Empresarial de Servicios Sierra Gorda Sociedad Anónima de Capital Variable, 
se dictó un acuerdo para emplazar a juicio por medio de edictos, a la demandada Proyecto Empresarial de 
Servicios Sierra Gorda Sociedad Anónima de Capital Variable, para que se apersone ante este tribunal, por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto, en las instalaciones que ocupan este Tribunal 
Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro. Código Postal 50000 en 
el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, apercibidos que en caso de no comparecer y no dar 
contestación a la demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas, para demostrar que el extinto Alejandro de Jesús Navarrete no era trabajador o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción residencia este órgano federal o de no comparecer, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista. Quedando a su disposición en el local que ocupa este tribunal, 
copia cotejada de los proveídos de cuatro de octubre y veintidós de noviembre, ambos de dos mil veintiuno, el 
auto de veintiocho de enero de dos mil veintidós, del escrito de demanda, así como de las pruebas ofrecidas 
por la parte actora y de los dos escritos del desahogo de prevención. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 24 de enero de 2023. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 
con sede en Toluca. 

Licenciada Astrid Linarte Maximino. 
Rúbrica. 

(R.- 531858) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2do. de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1384/2022-4, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, promovido por Sergio Quezada Salazar, contra actos que reclama del Juez Primero de Ejecución 
del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento de Adelfa Ángeles Ramírez, a quien se hace de su conocimiento que ante 
este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama las 
resoluciones de nueve y veintidós de agosto, ambas de dos mil veintidós, dictadas dentro de la carpeta de 
ejecución 02/2021 del índice del Juzgado Primero de Ejecución del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, por 
ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo 
Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 
2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los derechos que a su 
representación correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los siguientes 
documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional, 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, municipal o de la 
Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, Certificado de Matricula 
Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, Licencia de conducir vigente, permiso para 
conducir  vigente en el caso de menores de edad; Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, bajo apercibimiento 
que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por lista que 
se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están programadas las diez horas del 
siete de febrero de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 15 de diciembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Darío Hernández Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 531938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 185/2022-V promovido por José Luis y Gerardo Raymundo, ambos de 
apellidos López Toro contra el acto que reclama del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su adscripción, se hace del conocimiento que por auto de cinco 
de abril de dos mil veintidós, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: 
La orden de entrega, desocupación o lanzamiento del bien ubicado en: Avenida Central, número 471 
(cuatrocientos setenta y uno), edificio 34 (treinta y cuatro), departamento 201 (doscientos uno), Unidad 
Habitacional Lomas de Becerra, C.P. 01280, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, así como su 
ejecución que pudiera derivar en el lanzamiento de dicho inmueble; asimismo, mediante diverso proveído de 
quince de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados 
sucesión a bienes de Miguel Ángel López Toro y Ana Laura Gómez Noriega, habiéndose agotado los 
domicilios que obraban en autos, haciéndoles saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, por su propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias 
de traslado. 

 
Atentamente 

México, D.F. a 19 de enero del 2023. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Manuel Antonio Herrera Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 532001) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

555/2022-V, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por José Luis Huerta Barragán, contra el acto reclamado consistente en órdenes de 
aprehensión, presentación, búsqueda, detención o medida cautelar que implique privación de la libertad, como 
su ejecución; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercera interesada Sonia Mendoza Gómez o 
Alejandra Desilveria Monrraz o Alejandra Dasilveria Monrraz , madre de Alma Yolanda Gómez Quiroz o algún 
familiar de Alma Yolanda Gómez Quiroz, y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al juicio 
555/2022-V y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en 
la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 24 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Oscar Francisco Pérez Novoa. 
Rúbrica. 

(R.- 532200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla. 

EDICTO 
 

Víctima 2, de iniciales V.M.R; y víctima 3, de iniciales B.A.P.Q, como terceras interesadas en el juicio de 
amparo 697/2022 promovido por Hugo Texis Salazar, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de la Ciudad 
de Puebla, mismo que se hace consistir en el auto de formal prisión de treinta y uno de mayo de dos mil 
veintidós, dictado dentro de la causa penal 83/2013 del índice de la responsable, por la probable comisión del 
delito de Trata de Personas en su modalidad de recibir varias personas con fines de explotación; toda vez que 
se desconocen sus domicilios, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y en razón de 
que en acuerdo de cuatro de enero de dos mil veintitrés, dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó 
emplazarlas por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, "La Jornada”, se les previene 
para que se presenten a este juicio en el plazo de treinta días contados al día siguiente a la última publicación 
y señalen domicilio para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
que les correspondan se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito de demanda y auto admisorio. Finalmente, se le hace 
saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL DIA 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional, misma 
que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo mencionado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, a cuatro de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 532320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Gustavo Villegas Mondragón. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1259/2022, promovido Gissela Morales Ambriz, contra 

actos del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla y otras 
autoridades, a quienes reclama el embargo practicado el dieciocho de abril de dos mil veintidós, sobre la parte 
proporcional del bien inmueble identificado como la casa número quinientos veinticuatro, de la calle 62 
poniente "A" poniente (sic) colonia Cuauhtémoc, ciudad de Puebla, derivado del juicio ejecutivo mercantil 
275/2015 y la inscripción del embargo trabado sobre el bien inmueble descrito con antelación, así como la 
omisión de decretar la caducidad de la anotación preventiva realizada por el actual Juzgado Tercero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, el veintiséis de mayo de dos mil catorce; y al ser 
señalado Gustavo Villegas Mondragón, como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el seis de 
diciembre del año en curso, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los siguientes diarios "Excelsior". 
"El Universal o "Reforma", con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil. Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de enero de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Diocelina Padilla Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 532512) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio ordinario civil 87/2016, promovido por María Gudelia Sánchez Cruz contra el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; se ordenó emplazar al demandado Roberto Villarreal 
Salinas por medio de edictos, en los siguientes términos: 

En este juicio se demanda:“1 La declaración judicial de que la suscrita liquidó en su totalidad el crédito de 
vivienda identificado con el número 2497003871, correspondiente al bien inmueble ubicado en calle 30 de 
mayo número 511, fraccionamiento Altavista, Ciudad Valles, S.L.P. 2.La declaración del derecho de propiedad 
del referido inmueble a favor de la suscrita.3. La cancelación del gravamen hipotecario y/o de reserva de 
dominio que en favor de la demandada se haya registrado en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado de San Luis Potosí.4.El otorgamiento y firma de la escritura y transmisión de propiedad 
del crédito de vivienda identificado con el número 2497003871.5.El pago de derechos, impuestos y 
gravámenes que la escrituración y transmisión de propiedad generen.6.El pago de los gastos y costas que el 
presente juicio origine”;hágasele saber que deberá presentarse en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
a recoger copia simple de la demanda. Asimismo,dígasele que se le otorgan nueve días, a partir de que venza 
el plazo aludido de treinta días,a fin de que conteste la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que 
de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el demandado no suscitare 
controversia;requiérasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,apercibido 
de que en caso contrario las subsecuentes notificaciones,incluso personales,se le harán por medio de rotulón 
que se fije en los estrados del juzgado. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 02 febrero 2023. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Jaime Linares Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 532513) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 975/2022, por desconocerse si existe domicilio de las terceros interesadas 

Seawater Farm Bahía de Kino, Sociedad Anónima de Capital Variable y Genética y Sistema de Ingeniería 
Solar, Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de dos de diciembre de dos mil veintidós, se ordena el 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndoseles para que se 
presenten ante el juzgado dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, y señalen domicilio 
conocido en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles que de no hacerlo así las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por lista en términos de los artículos 26, 
fracción III, y 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso a). A. Quejoso: Alfredo Francisco Noriega Orozco. B. 
Terceros Interesados: Seawater Farm Bahía de Kino, Sociedad Anónima de Capital Variable y Genética y 
Sistema de Ingeniería Solar, Sociedad Anónima de Capital Variable. C. Autoridad responsable: Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con residencia en esta Hermosillo. D. Acto reclamado: 
Resolución interlocutoria de ocho de junio de dos mil veintidós, dentro del incidente de sustitución patronal 
dictado en el juicio arbitral bajo número de expediente 2203/2009 seguido ante dicha autoridad. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico Excélsior. 

 
Hermosillo, Sonora, a 02 de diciembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Guadalupe del Carmen Lugo Carrasco 

Rúbrica. 

(R.- 532517) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito 
S.S. Juan Pablo II # 646 Esq. Tiburón, Boca del Río, Veracruz, C.P. 94299 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo penal 120/2021 promovido por el quejoso Ricardo Román 
Quevedo, en contra de la sentencia de once de diciembre de dos mil veinte, dictada en el toca 383/2019 por la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz; se señaló como 
tercera interesada a Martha Heydi Loyola Espinoza -ofendida-, hija de la finada Narcisa Martha Espinoza 
Rojas; y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, a pesar de las diversas gestiones realizadas para 
obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, como está ordenado en proveído de veinticinco de enero de dos mil 
veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento a juicio por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Dictamen” por ser uno de los de mayor circulación en esta 
Entidad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, para que ocurra al Tribunal a hacer valer sus derechos, apercibida que de no 
comparecer por sí, o por conducto de quien la represente, se continuará el procedimiento en el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Boca del Río, Veracruz a 26 de enero de 2023. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Vanessa Andrea Luna Montelongo. 

Rúbrica. 
(R.- 532521) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Nayarit. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 1/2023, del índice del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con sede en Tepic, en esta fecha se dictó un acuerdo que 
en lo conducente refiere: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 52, 229, 230 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se fijan las nueve horas del quince de marzo de dos mil veintitrés, para 
el desahogo de la audiencia respectiva, misma que se llevará a cabo en la sala de audiencias número “UNO”, 
de este Centro de Justicia Penal Federal, sito en avenida Aguamilpa número 275 (doscientos setenta y cinco), 
colonia Ciudad Industrial, código postal 63173 (sesenta y tres mil ciento setenta y tres), de esta ciudad de 
Tepic, Nayarit. Asimismo, visto que la Fiscalía Federal manifiesta no haber localizado a la persona propietaria 
de los bienes asegurados, lo procedente es citarlo por edicto en publicación que se realizará por una ocasión 
en periódico de circulación nacional, con el fin de que quien se considere con derecho sobre los bienes 
afectos asegurados en el establecimiento denominado “RINCÓN CASINO”, ubicado en el Segundo Nivel en 
Avenida Sol Nuevo, sin número, entre calle Jacarandas y Tabachines, en el poblado del Rincón de 
Guayabitos, código postal 63724, municipio de Compostela, Nayarit, en el que se aseguraron 31 máquinas 
electrónicas, 3 equipos de cómputo; numerario por las cantidades de $5,715.10 (cinco mil ochocientos 
setecientos quince pesos 10/100 M.N); comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Tepic, Nayarit, 10 de enero de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic 
Mario Christian Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 532524) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTOS 
 

REGENERADORA DE PROPIEDADES Y VIVIENDAS MEXICANAS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

(TERCERA INTERESADA) 
En los autos del juicio de amparo 1333/2019, promovido por José Antonio González González, contra 

actos del Tesorero Municipal del Republicano Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Regeneradora de 
Propiedades Y Viviendas Mexicanas, Sociedad de Responsabilidad Limitada De Capital Variable, como 
tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico “Excelsior”, ambos que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y c), y demás relativos 
aplicables de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, 
pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a once de octubre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 

Lic. Fabiola Muñiz Avalos 
Rúbrica. 

(R.- 532532) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTOS 
 

ROSA MARÍA GARCÍA DE CORTEZ 
(TERCERA INTERESADA) 

En los autos del juicio de amparo 25/2021, promovido por Patricia Espino Limones, contra actos del Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Rosa María García de Cortez, como 
tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “Excelsior”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor circulación, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y c), y demás relativos aplicables de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada 
ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese 
tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a),  
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a veintiséis de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 

Lic. Fabiola Muñiz Avalos 
Rúbrica. 

(R.- 532534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora,  
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Administradora Black, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 905/2021, promovido por Francisco Javier Aragón Salcido contra un acto del 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito, con sede en esta ciudad, 
y de otra autoridad, el diez de febrero de dos mil veintidós este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos 
en su carácter de tercero interesada a Administradora Black, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de 
treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por apoderado o por gestor 
que pueda representarla o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibida que de no 
hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio 
de lista, de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con 
los diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: once horas con quince minutos del catorce de diciembre de dos mil 
veintidós. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 1 de diciembre de 2022. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 
Genaro Antonio Valerio Pinillos 

Rúbrica. 
(R.- 532535) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9º. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
Tercero interesado: 
-víctima de iniciales O.E.V.S.- 
Por medio del presente se le hace saber que Fidel González Valdez promovió ante este Juzgado Noveno 

de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 963/2022-II, contra el acto reclamado de las 
autoridades responsables Juez de Control del Distrito Judicial Bravos, Titular de la Fiscalía General del 
Estado, Zona Norte, Secretario de Seguridad Pública Municipal y Comisión Estatal de Seguridad Pública, 
consistente en la orden de aprehensión girada en su contra en la causa penal 6238/2022, por la comisión del 
delito de lesiones calificadas, en la que usted figura como víctima, por lo que este Juzgado de Distrito 
consideró que le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo, y para el desahogo 
de la audiencia constitucional se fijaron las diez horas del dos de febrero de dos mil veintitrés. En razón de 
que se ignora su domicilio, por auto de veinte de enero de dos mil veintitrés, se le manda emplazar por medio 
de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este 
juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que 
deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a 
contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento 
en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, veinte de enero de dos mil veintitrés. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano. 

Rúbrica. 
(R.- 532538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Jesús Ismene Hidalgo Carranza. 
Tercero interesado. 

Misael Óscar Ramírez Ibarra. 
Juicio de Amparo 681/2020 

Jesús Ismene Hidalgo Carranza. Contra actos del Juez Primero de lo Familiar  
del Distrito Judicial de Hermosillo. 

Reclamó en lo esencial: Auto de 14 de septiembre de 2020, mediante el cual se desestimó la petición de la 
parte quejosa, en representación de su menor hija, sobre el reclamo del pago por pensión alimenticia. 

En atención a que Misael Óscar Ramírez Ibarra, tiene el carácter de Tercero Interesado en el amparo, y se 
desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

  
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532540) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 
 

Nombre del quejoso: 
 Jesús María Flores Mercado. 

 Tercero interesado. 
 Rodolfo Hernández Reyes. 
 Juicio de Amparo 562/2021 

Jesús María Flores Mercado. Contra actos del Juez Oral Penal,  
con sede en Guaymas, y otras autoridades. 

Reclamó en lo esencial: El auto de vinculación a proceso, detención y las diversas medidas cautelares 
impuestas a Jesús María Flores Mercado, en el expediente de origen. 

En atención a que Rodolfo Hernández Reyes, tiene el carácter de Tercero Interesado en el amparo, y se 
desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 01 de diciembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532541) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Cristian Erubey Alvarado Soto 
Tercero Interesado. 

Comercializadora e Innovadora de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de Amparo 961/2021 

Cristian Erubey Alvarado Soto. Contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Sonora, con sede en esta ciudad. 

Reclamó en lo esencial: La resolución incidente denominado incidente de reconvención por el pago 
indebido de prestaciones laborales de fecha 14 de julio de 2021. 

En atención a que Comercializadora e Innovadora de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
tiene el carácter de Tercera Interesada en el amparo, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la 
primera notificación, con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por 
edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a 
partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de 
Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibida que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, 
por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores 
notificaciones, aún aquellas de carácter personal se les hará conforme a las reglas para las notificaciones que 
no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos de la 
fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
 Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 532542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal 

Chihuahua, Chih. 
EDICTO 

 
Gabriele Ciarimboli 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó notificar por edictos en la declaratoria de abandono de bienes 
2/2022, a Gabriel Ciarimboli, la fecha de audiencia señalada para las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en la que se debatirá sobre 
la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de Agencia Decima Cuarta Investigadora 
UEIDAPLE de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Ciudad de México, respecto del 
abandono de los bienes asegurados en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CHIH/0000898/ 2018. 
En la inteligencia de que los edictos deberán publicar por una ocasión en el Diario Oficial de la Federación o 
su equivalente, en el medio de difusión oficial en esta ciudad de Chihuahua como lo es “El Heraldo” o 
“El Diario de Chihuahua” y en un periódico de circulación nacional como lo es “El Excélsior”, “El Heraldo de 
México”, “El Universal” o “Novedades” de la Ciudad de México. Lo anterior con sustento en el artículo 239, 
fracción II, primer párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, así como el diverso 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, referente a la notificación del aseguramiento y abandono 
por medio de edictos. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 09 de enero de 2023. 

La Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, 
con sede en la Ciudad del mismo nombre 

Rosa María Chávez Sáenz. 
Rúbrica. 

(R.- 532543) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal en el Estado de Morelos 

EDICTO: 
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A Andrik Ruiz de Chávez Arista, Miguel Ángel Brito Gómez, 
Oscar Martínez Espinosa, Luis Enrique de la Tejera Hernández, Jaime Rivera Morales y Karla Isadora Chávez 
Martínez, QUE EN PROVEÍDO DE DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, RESPECTO A LA 
IMPUGNACIÓN 54/2022, LA ADMINISTRADORA ADSCRITA AL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS, ORDENÓ CITARLAS A USTEDES, A EFECTO DE QUE 
COMPAREZCAN A LA AUDIENCIA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DADO QUE EL LICENCIADO TANYA ELENA DÍAZ CARRILLO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN AUXILIO DE LA CÉLULA SEGUNDA 
INVESTIGADORA EN CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000729/2017, EN SU OPORTUNIDAD, INFORMÓ QUE DENTRO DE 
DICHA CARPETA DE INVESTIGACIÓN ATRIBUYÓ EL CARÁCTER DE INVESTIGADOS A ANDRIK RUIZ 
DE CHÁVEZ ARISTA, MIGUEL ÁNGEL BRITO GÓMEZ, OSCAR MARTÍNEZ ESPINOSA, LUIS ENRIQUE DE 
LA TEJERA HERNÁNDEZ, JAIME RIVERA MORALES Y KARLA ISADORA CHÁVEZ MARTÍNEZ, POR LO 
QUE, A TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE NOTIFICACIÓN SE LES HACE DEL CONOCIMIENTO LA HORA Y 
FECHA SEÑALADA PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN A LAS 
DETERMINACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO, LA CUAL SERÁ CELEBRADA EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS DE 
MANERA PRESENCIAL, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO; DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, 
CON TREINTA MINUTOS DE ANTICIPACIÓN A LA HORA PROGRAMADA Y ACOMPAÑADOS DE UN 
DEFENSOR DE SU ELECCIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE DE NO HACERLO ASÍ, SE LES DESIGNARÁ 
A UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL. 

 
Atentamente: 

Cuernavaca, Morelos, 19 de enero de 2023. 
La Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos. 

Clarisa Acevedo Adame 
Rúbrica. 

(R.- 532548) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en La Laguna 

Calzada Cristóbal Colón 380, Esquina con Avenida Nicolás Bravo 392, 
Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

Antonio Rojas Mijares 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 330/2021-II-VI, promovido por Javier Eduardo García Martínez, contra 

actos del Registro Agrario Nacional Delegación Durango, con sede en esa ciudad, y otras autoridades, 
Antonio Rojas Mijares, tiene el carácter de tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, tras 
diversas gestiones para obtenerlo, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, en correlación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la citada Ley. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse en este Órgano Jurisdiccional, 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, así como 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila de Zaragoza o en la zona 
conurbada a la misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango, lo anterior, con 
fundamento en los artículos 27 de la Ley de Amparo, 305, 306, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 
Atentamente 

13 de enero de 2023 
Firma por autorización de la Jueza Sexto de Distrito en La Laguna 

Secretario de Juzgado 
Jorge Armando Lagunas Avilés 

Rúbrica. 
(R.- 532551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

Filiberto Ahuatzin y Crisanto Teomitzi 
(Terceros Interesados) 

A los terceros interesados Filiberto Ahuatzin y Crisanto Teomitzi, en el juicio de amparo directo 
337/2022, derivado del toca civil 25/2022, del índice de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de uno de febrero de dos mil veintitrés, en términos de lo establecido 
por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarles al 
juicio de amparo directo en cita, promovido por por Columba Rodríguez Hernández y José Daniel Beltrán 
Cabrera, por propio derecho, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de 
este edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de terceros interesados, si a su derecho conviene, en la 
inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio 
de lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del citado tribunal federal. Expedido el presente en Apizaco, 
Tlaxcala, a los catorce días del mes de febrero de dos mil veintitrés. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Miriam Ramírez Alanis. 
Rúbrica. 

(R.- 532599) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADOS DE TAMAULIPAS Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a toda persona a la que le revista el carácter de demandada o de las personas que tengan 
derecho sobre el numerario; consistente en: once mil ochocientos setenta dólares americanos; y trescientos 
sesenta y siete mil cuatrocientos pesos en moneda nacional, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 1/2023-IV, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de la demandada incierta, por 
considerar que no se acreditó la legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, 
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de aseguramiento precautorio del 
numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el dos de febrero de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Beatriz Fiscal López 

Rúbrica. 
(E.- 000302) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción 

de Dominio 1/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los Agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la 
Fiscalía General de la República contra Yamil Yuridia Aramburo Favela y Rogelio Duarte, en su calidad de 
demandados, y el siete de febrero de dos mil veintitrés, de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier 
persona que considere tener un interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos 
de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad de $241,683.00 (doscientos 
cuarenta y un mil seiscientos ochenta y tres pesos 00/100 moneda nacional) y $2,644.50 USD (dos mil 
seiscientos cuarenta y cuatro dólares americanos 50/100 USD); del cual se presume que su origen no es de 
legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 bis, fracción I, del Código Penal Federal, el cual fue 
asegurado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula IV-1, San Luis Río 
Colorado, Estado de Sonora, de la Unidad de Investigación y Litigación, dentro de la carpeta de investigación 
FED/SON/SLRC/0001357/2021, así como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México, siete de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000304) 
AVISO AL PÚBLICO 

 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2023, son 

las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,512.00 
 2/8 de plana $    5,024.00 
 3/8 de plana $    7,536.00 
 4/8 de plana $  10,048.00 
 6/8 de plana $  15,072.00 
 1 plana $  20,096.00 
 1 4/8 planas $  30,144.00 
 2 planas $  40,192.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

15 
Procesos Civiles o Administrativos 

228/2017 
EDICTO PARA EMPLAZAR A CRITICAL 911, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 
En autos del juicio civil ordinario 228/2017, promovido por Instituto Mexicano del Seguro Social, por 

conducto de sus apoderados les demanda en la vía civil ordinaria por el pago de la cantidad de $1’227,600.00 
(un millón doscientos veintisiete mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de daños y 
perjuicios ocasionados al citado instituto con motivo de la queja administrativa QC/JAL/0554-5-2014/NC283-5-
2014, como suerte principal, así como el pago de intereses legales sobre dicha cantidad, desde el momento 
en que se causaron los daños y perjuicios hasta la total liquidación, así como gastos y costas que se originen 
por la tramitación del juicio. 

Hágasele saber a la moral demandada por conducto de quien acredite ser su apoderado o representante 
que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, a contestar la demanda entablada en su contra y 
señalar domicilio dentro de la zona metropolitana de Guadalajara para oír y recibir notificaciones, dentro del 
término de treinta días hábiles, de conformidad con el artículo 315 del código Federal de Procedimientos 
Civiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida, que de no hacerlo en el 
término señalado, se le tendrá por perdido el derecho a hacerlo y se seguirá el procedimiento haciéndose las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de rotulón que se fije en este Juzgado, 
conforme lo establecido por el artículo 316 del ordenamiento de trato. 

Asimismo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda interpuesta por 
la parte actora, para los efectos legales procedentes. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIODICOS O DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en Zapopan, Jalisco. 
Carlos Alberto Galván Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 531887) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Oaxaca, 

con sede en Oaxaca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral ordinario 118/2022, promovido por Daniel Jesús Juárez Zapata, contra 

Alejandro José Parrilla Carrasco, en su carácter de representante legal de la empresa Muebles para Baño, 
S.A. de C.V., se dictó un acuerdo para emplazarlo a juicio por medio del presente edicto, para que se 
apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Tribunal Laboral, sito en Avenida 
Independencia número mil seiscientos ocho, colonia Centro, código postal sesenta y ocho mil, Oaxaca, 
Estado de Oaxaca, por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta y ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibido que en caso de no 
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comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del plazo establecido, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de 
la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el 
despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia este órgano federal o de no comparecer, se le hará las 
subsecuentes notificaciones por medio de boletín. Quedan a su disposición en el local que ocupa este 
tribunal, copia cotejada del escrito inicial de demanda de fecha veintisiete de junio, y anexos; acuerdo de 
treinta de junio; escrito de seis de julio, y anexos; acuerdo de doce de julio; escrito de dieciséis de agosto, y 
anexos; acuerdo de diecinueve de agosto; escrito de veinticinco de agosto, y anexos; acuerdo de treinta 
de agosto; escrito de contestación a la demanda de fecha veintinueve de septiembre, y anexos; acuerdo de 
cuatro de octubre; escrito de diecisiete de octubre; acuerdo de diecinueve de octubre; escrito de veintiuno 
de octubre; acuerdo de cuatro de noviembre; escrito de contestación de fecha veintitrés de noviembre y 
anexos; acuerdo de veinticinco de noviembre; escrito de réplica de dos de diciembre; acuerdo de siete de 
diciembre; escrito de contrarréplica de quince diciembre; todos de dos mil veintidós; acuerdo de dos de enero, 
escrito de cinco de enero; acuerdo de nueve de enero, todos de dos mil veintitrés, y del acuerdo de veintisiete 
de enero de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente. 

La Secretaria Instructora del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca. 

Evelyn Lorena Canseco Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 532202) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal en el Estado de Morelos 
EDICTO: 

 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A JOSÉ LUIS VEGA ESTRADA, QUE MEDIANTE 

ACUERDO DE DOCE DE ENERO DOS MIL VEINTITRÉS, DENTRO DEL EXPEDIENTE DE IMPUGNACIÓN 
96/2021, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL 
SISTEMA PENAL, ACUSATORIO, EN FUNCIONES  DE JUEZ DE CONTROL ADSCRITO AL CENTRO DE 
JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN XOCHITEPEC, SE 
ORDENÓ CITARLO A USTED, A EFECTO DE QUE COMPAREZCA A LA AUDIENCIA SEÑALADA PARA 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
VIRTUD QUE EL LICENCIADO JESÚS FELIPE CONSUELOS GARCÍA, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA CÉLULA I-5 CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/MOR/CUER/0000347/2017, INFORMÓ QUE EN DE 
DICHA INDAGATORIA SE LE ATRIBUYÓ LA CALIDAD DE INVESTIGADO A JOSÉ LUIS VEGA ESTRADA, 
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SEGURIDAD 
PRIVADA S1 INTEGRAL DE MORELOS, S.A. DE C.V., POR LO QUE, A TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE 
NOTIFICACIÓN SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO LA HORA Y FECHA SEÑALADA PARA EL 
DESAHOGO DE LA AUDIENCIA, LA CUAL SERÁ CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS; ADEMÁS DE QUE PODRÁ 
ASISTIR DE MANERA REMOTA, PARA LO CUAL DEBERÁN REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A 
FIN DE ESTABLECER CONEXIÓN A TRAVÉS DE LA APLICACION DENOMINADA “CISCO WEBEX 
MEETINGS”, DESTACÁNDOLE QUE PARA ELLO DEBERÁ CONTAR CON UN EQUIPO DE CÓMPUTO, 
MÓVIL O ANÁLOGO CON CÁMARA Y CONEXIÓN A INTERNET DE VELOCIDAD ÓPTIMA; O BIEN, DE 
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MANERA PRESENCIAL EN LA SALA DE AUDIENCIAS DE ESTE CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO, NÚMERO TELEFÓNICO (777) 100 88 18, 
EXTENSIÓN 5103 Y 5200; DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, CON TREINTA MINUTOS DE ANTICIPACIÓN A 
LA HORA PROGRAMADA Y ACOMPAÑADO DE UN DEFENSOR DE SU ELECCIÓN, EN LA INTELIGENCIA 
QUE DE NO HACERLO ASÍ, SE LE DESIGNARÁ A UN DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL. 

 
Atentamente: 

Cuernavaca, Morelos, 12 de enero de 2023. 
La Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos. 

Clarisa Acevedo Adame. 
Rúbrica. 

(R.- 532545) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Chihuahua 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Noveno Civil por Audiencias 

Distrito Judicial Morelos 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
En el expediente número 93/2020, relativo al juicio Ordinario Mercantil, promovido por MIGUEL 

MÁRQUEZ MU�OZ, por sus propios derechos y en su calidad de Accionista de la moral CLUB CAMPESTRE 
DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó sentencia que en los puntos 
resolutivos dice: 

<Sentencia Procedente> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
VISTOS para resolver el juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por [MIGUEL MARQUEZ MUÑOZ] 

en contra del [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] en el 
expediente número [93/2020] del índice de asuntos del Juzgado Noveno Civil por Audiencias del Distrito 
Judicial Morelos. … 

V. RESOLUTIVOS. 
4.1 Ha procedido la vía ordinaria mercantil. 
4.2 La parte actora acreditó sus pretensiones, mientras que la parte demandada no opuso excepciones ni 

defensas. 
4.3 Se ordena la cancelación título nominativo número 001673, que ampara la acción de mismo número, 

con valor nominal de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que fuera extendido por 
la parte demandada a nombre de la parte actora, en los términos vertidos en la parte considerativa de la 
presente resolución, por lo que se ordena la publicación de un extracto de la presente resolución por única vez 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Una vez transcurrido el término de sesenta días contados a partir de que surta efectos la presente 
determinación, si no existe oposición de parte legitima, se ordena a la parte demandada a hacer la reposición 
del título nominativo referido. 

NOTIFÍQUESE: 
Así lo acordó y firma el Licenciado JORGE ANTONIO VILLASANA SOLORIO Juez Noveno Civil por 

Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria Judicial Licenciada BLANCA NIDIA RODRIGUEZ 
GALLEGOS, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, 15 de noviembre de 2022. 

Secretario Judicial, del Juzgado Noveno Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos. 
Licenciada Cristina Fabiola Mejor Armendáriz. 

Rúbrica. 
(R.- 532613) 



450      DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito 
Sección Amparos 
Cd. Juárez, Chih. 

Amparo Indirecto 715/2021 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 715/2021-VII, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, residente en Ciudad Juárez, promovido por la persona moral D-Alta Instalación y Diseño 
Eléctrico Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, contra actos de la 
Primera Sala Civil Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, con sede en 
esta ciudad, de quien reclama “V.- ACTOS RECLAMADOS.- De la autoridad señalada como responsable se 
reclama la resolución y/o sentencia de fecha 30 de Septiembre de 2021 emitida en el Toca 173/2021 
únicamente en la parte correspondiente a la negación de las providencias precautorias solicitadas en contra 
de AMMPER ENERGÍA S.A.P.I. DE C.V. ENERGÍA SOLAR SONORENSE S.A. DE C.V., FOTOVOLTAICA 
DE AHUMADA, S.A. DE C.V., ENERGÍA ELÉCTRICA DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V., e INVEX 
INFRAESTRUCTURA S.A.P.I. DE C.V.”; que el veinte de enero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a 
través de edictos las morales terceras interesadas Energía Solar Sonorense, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Fotovoltaica de Ahumada, Sociedad Anónima de Capital Variable y Energía Eléctrica de 
Chihuahua, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, fijándose además en la puerta de este juzgado 
una copia íntegra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndola de que si pasado 
ese término no comparece a este juzgado, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
que se fijará en las puertas de este juzgado. 

Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 27, fracción III, b), párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que el domicilio de este órgano jurisdiccional, es avenida 
Tecnológico, número mil seiscientos sesenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad; así como 
que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las once horas con veinte minutos del veinte de 
febrero de dos mil veintitrés. Conste. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a 1 de febrero de 2023. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Lic. Jesús Eduardo Acosta Moroyoqui 

Rúbrica. 
(R.- 532616) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acceso 2, piso 1. Col. Del Parque, Ciudad de México C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE 
EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 1/2023-I, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
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adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de ocho de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el numerario, y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, 
a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad 
de $2'249,500.00 (dos millones doscientos cuarenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 moneda 
nacional); asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/MEX/ECAT/0002082/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior, bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos, por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán 
mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, ocho de febrero de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000301) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
1. A LA DEMANDADA MARLEN STEFANIE GUZMÁN. 
2. A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE:  

$381,500.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.  
En auto de uno de diciembre de dos mil veintidós dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

20/2022-V, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República, contra la demandada Marlen Stefanie Guzmán; de conformidad con los artículos 86 y 88, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio; en auto de 30 de enero de 2023, se ordenó publicar el presente 
edicto a efecto de que: la demandada o cualquier persona que considere tener interés jurídico consiente en la 
pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en 
la cantidad de $381,500.00 (trescientos ochenta y un mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional); del cual 
se presume su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de 
la Federación, Titular de la Célula 2-II, Culiacán, Estado de Sinaloa de la Fiscalía General de la República, 
dentro de la Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000422/2022.  

Atento a la anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contado a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, con sustento en el numeral 88 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio; par tal efecto, se encuentra una copia de la demanda y anexos correspondientes en la 
secretaría de este Juzgado. 
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Asimismo, se requiere a la demandada citada al rubro, para que manifieste EXPRESAMENTE, si es su 
deseo o no, recibir el servicio de representación jurídica por parte del asesor jurídico Mario Nicolás Rojo 
Sañudo, propuesto por el Instituto Federal de Defensoría Pública, además, se le informa que el domicilio de 
dicho Instituto, es el ubicado en: 

-Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Carretera a Novolato número 10321 poniente 
(kilómetro 9.5), colonia Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, Culiacán, Sinaloa.  

Lo anterior, atento a lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 

Ciudad de México. 
30 de enero de 2023 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000303) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A MANUEL GERMÁN IBARRA Y A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS 

JURÍDICO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $50,000.00 DÓLARES (CINCUENTA 
MIL 00/100 DÓLARES AMERICANOS). 

En auto de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés dictado en los autos del Juicio de Extinción 
de Dominio 2/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la 
Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, 
contra el demandado Manuel Germán Ibarra; de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que considere 
tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión 
respecto del numerario consistente en la cantidad de $50,000.00 DÓLARES (CINCUENTA MIL 00/100 
DÓLARES AMERICANOS); del cual se presume su origen no es de legítima procedencia, ya que se 
encuentra vinculado con el hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue 
asegurado por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Quinta Investigadora 
Ciudad Juárez de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Chihuahua, dentro de la carpeta de 
investigación FED/CHIH/JUA/0000876/2017. 

Hágase saber al demandado que de tener su domicilio en la Ciudad de México, podrá acudir a las oficinas 
del Instituto Federal de Defensoría Pública ubicadas en esta ciudad y de tener su residencia en otra entidad 
federativa, podrá consultar la página electrónica del directorio de delegaciones del instituto, además el 
número telefónico 800-22-42-426 del servicio DEFENSATEL, para solicitar el servicio de personal 
especializado, en la modalidad que se estime pertinente. 

Atento a lo anterior, las personas señaladas deberán comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, 
del edificio sede San Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía 
Venustiano Carranza, código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, 
contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a 
la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se 
encuentra una copia de la demanda y anexos correspondientes en la secretaría de este Juzgado. 

 
Ciudad de México 

07 de febrero de 2023  
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000305) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Secc. Civil 

Solicitud de Declaración Especial de Ausencia 2/2023 
“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 

EDICTO 
 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE EDI OSORIO MAGAÑA. 
EXPEDIENTE 2/2023 

A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGA INTERÉS JURIDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
En siete de febrero de dos mil veintitrés, se dio inicio al procedimiento de DECLARACION ESPECIAL DE 

AUSENCIA 2/2023, RELATIVO A LA DESAPARICIÓN de EDI OSORIO MAGAÑA, promovido por CLAUDIA 
CECILIA JESÚS MAGAÑA, en su carácter de cónyuge del desaparecido, se requirió a diversas autoridades 
para que rindieran información relacionada con la desaparición de la persona referida y de ser así, remitieran 
copias autorizadas de las constancias que obraran en su poder; y se ordenó la publicación de los edictos y 
avisos a que hace referencia el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas. 

Se ordenó la publicación del edicto en el Diario Oficial de la Federación, por tres ocasiones, con intervalos 
de una semana, para que dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación en el procedimiento cualquier persona que tenga interés jurídico o manifieste su oposición 
con el referido procedimiento, comparezca a este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
ubicado en la calle Reforma número 100 esquina avenida Gregorio Méndez Magaña, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86100, en el entendido que si no hubiere noticias y oposición de alguna 
persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, sobre la Declaración 
Especial de Ausencia. 

 
Atentamente 

Villahermosa, Tabasco, 07 de febrero de 2023 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Patricia Solis Urbina 
Rúbrica. 

(E.- 000306) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/093/01/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/093/01/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables, entre otros, a las personas morales PUBLICIDAD NAT NIT, S.A. DE C.V., FUERZA 
NEUTRA S.A. DE C.V., DESARROLLO PUBLICITARIO ADP, S.A. DE C.V., y CREATIVIDAD BARGO S. DE 
R.L. DE C.V., por la probable falta administrativa consistente en utilización de información falsa, así como 
al C. GUSTAVO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, por la probable falta administrativa consistente en desvío de 
recursos; con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho procedimiento para 
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que comparezcan personalmente o por conducto de su Apoderado Legal a la Audiencia Inicial, que se 
celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera 
Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, en las siguientes fechas y horarios:-----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

PUBLICIDAD NAT NIT, S.A. DE C.V. 
Diecisiete (17) de abril de 
dos mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero 
minutos (10:00) 

FUERZA NEUTRA S.A. DE C.V.  
Diecisiete (17) de abril de 
dos mil veintitrés (2023) 

Once horas con cero 
minutos (11:00) 

DESARROLLO PUBLICITARIO ADP, S.A. 
DE C.V. 

Diecisiete (17) de abril de 
dos mil veintitrés (2023) 

Doce horas con cero 
minutos (12:00) 

CREATIVIDAD BARGO S. DE R.L. DE C.V.  
Diecisiete (17) de abril de 
dos mil veintitrés (2023) 

Trece horas con cero 
minutos (13:00) 

GUSTAVO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Diecisiete (17) de abril de 
dos mil veintitrés (2023) 

Catorce horas con 
cero minutos (14:00) 

 
Para que rindan su declaración y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. 

Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid 
Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- 
Rúbrica. 

(R.- 531523) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0001594/2019, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito previsto en el artículo 420, párrafo 

primero, fracción IV, del Código Penal Federal; con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado “A”, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 

230, 231 y 238 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 6, 11 fracción II, 13 fracción I 

y 40 fracción XXIV, de la Ley de la Fiscalía General de la República; y 39 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; se le NOTIFICA al propietario y/o cualquier otra persona 

que crea tener derecho o interés jurídico, el acuerdo de ASEGURAMIENTO ministerial del siete de 
diciembre de dos mil veintidós, que realizó esta Representación Social de la Federación, respecto de los 

bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: Caja de cartón color café con guías de paquetería 

“WAY BILL 2095006734”, misma que contenía un total de 811 piezas de pepino de mar y 181 piezas de 
subproducto pesquero; los cuales fueron localizados en el Aeropuerto de la Ciudad de México. 

Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que transcurrido 

el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 
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asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su disposición las 

constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 

autoridad ministerial, en Avenida Insurgentes No. 20, Piso 11, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C. P. 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Séptima Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Sergio Adrian Gil Absalon 
Rúbrica. 

(R.- 532597) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0001625/2019, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito previsto en el artículo 419, párrafo 
primero, del Código Penal Federal; con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado “A”, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 y 238 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 6, 11 fracción II, 13 fracción I y 40 fracción XXIV, de la 
Ley de la Fiscalía General de la República; y 39 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; se le NOTIFICA al propietario y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o 
interés jurídico, el acuerdo de ASEGURAMIENTO ministerial del diez de octubre de dos mil veintidós, que 
realizó esta Representación Social de la Federación, respecto de los bienes de su propiedad o posesión, 
consistentes en: UNA (01) camioneta, tipo picop, color verde, de la marca Ford, la cual cuenta con placas de 
circulación del estado de Guerrero con número GY-05-31, así como un engomado en el parabrisas del lado 
del copiloto el cual hace mención a las mismas placas que son GY-05-313, con número de serie 
3FEK37H6SMAI0740 (97-37-CC) y TREINTA Y SIETE (37) piezas de madera en rollo de oyamel que arroja 
un volumen total de 13.636 metros cúbicos; los cuales fueron localizados en el Circuito Ajusco de la Ciudad de 
México. Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los 
bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su 
disposición las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que 
ocupa esta autoridad ministerial, en Avenida Insurgentes No. 20, Piso 11, colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora UEIDAPLE en la Ciudad de México 
Lic. Shantal Fabiola Aguilar Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 532598) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
- - - Se notifica a QUIEN O QUIENES TENGA DERECHOS o INTERÉS JURÍDICO, AL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE BIENES, que en fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 
dictado dentro de la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDCS/443/2014 triplicado de la 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/430/2014, en términos del resolutivo PRIMERO de ese acuerdo, en el que 
SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LO SIGUIENTE: 

Vehículo tipo Camioneta de la marca Chevrolet Pick Up, Cabina y media, modelo Silverado, color 
negro, modelo 1978, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1GCEK19K9SE161513 y/o 1GKEK13R4TJ719223. 

Dicho bien es afecto a la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDCS/443/2014 triplicado de la 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/430/2014,, Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 
182.B Fracción II, 181, 182-A , 182-B y 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo cual 
deberán de abstenerse de enajenarlo, gravarlo con el apercibimiento que de no manifestarse lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa (90) días naturales, siguientes al de la notificación, los bienes 
causarán ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALIA, lugar en donde el interesado podrá imponerse a las 
constancias conducentes al citado aseguramiento, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Contra la Salud con domicilio en avenida Paseo de la Reforma, número 75, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección 
Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
Lic. Lizbeth Guadalupe Maldonado Tun 

Rúbrica. 
(R.- 532594) 

Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.208/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Aguascalientes, Ags., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

  Tarifa 
Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

49.96 107.61 
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.05 20.10 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 3.90 

Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano Factor de 
cobro ($/PASAJERO) 

5.62 5.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

  Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.73 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532645) 
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Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.213/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 

Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Los Mochis, Sin., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
  Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

51.85 
  

51.85 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 
  

11.23 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 
  

2.66 
  

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.86 
  

6.86 
  

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda  

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532652) 

Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.214/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Manzanillo, Col., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

49.96 107.49 
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.99 18.74 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 4.08 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

5.62 5.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 532654) 
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Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.215/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Mexicali, B.C a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

51.20 51.20 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 11.23 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 2.66 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

5.62 5.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MEXICALI 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda.  

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532655) 

Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.216/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Morelia, Mich., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

51.20 111.16 
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Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 19.69 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 3.90 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

5.62 5.62 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 532656) 
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Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.217/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Puerto Vallarta, Jal., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

54.10 120.62 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 21.29 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 5.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.21 6.21 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda.  

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532657) 

Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.218/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General, 
correspondientes al Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
San José del Cabo, B.C.S., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

53.74 113.64 



466      DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 21.29 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 5.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.21 6.21 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

 92.84  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

 30.93  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

 3.69  

 
Notas:  
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532658) 
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Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.209/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de del Bajío, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Silao, Gto., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

54.40 113.76 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 20.10 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 5.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.27 6.27 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  



468      DIARIO OFICIAL Viernes 24 de febrero de 2023 

 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.73 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532648) 
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Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.210/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Tlajomulco de Zuñiga, Jal., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

50.61 120.62 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 21.29 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

5.32 5.32 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.27 6.27 

 
Nota:  
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

A B
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

112.34 93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

37.49 31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

4.49 3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La tarifa A es aplicable en el horario de las 05:01 a las 17:00 horas. 
4) La tarifa B es aplicable en el horario de las 00:01 a las 05:00 horas y de las 17:01 a las 24:00 horas. 
5) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 

al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532649) 
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Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.211/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 

Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Hermosillo, Son., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

57.35 
  

57.35 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

13.95 
  

13.95 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 
  

2.66 
  

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.86 
  

6.86 
  

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e 
Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e Internacional

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532650) 
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Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.212/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos,  
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
La Paz, BCS., a 15 de febrero de 2023 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional  Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

58.12 58.12 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

13.95 13.95 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 2.66 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.86 6.86 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional e 
Internacional 

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 
al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
Nacional e 

Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532653) 
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Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
 
Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.219/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Agencia 

Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran 
las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión 
de Pasajeros y su Equipaje de Mano y Cuota, así como las tarifas específicas para la Aviación General y al 
Servicio Público de Transporte Aéreo de Carga, correspondientes al Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Tijuana, B.C., a 15 de febrero de 2023 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 
Concepto Tarifa 

Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

51.85 51.85 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

11.23 11.23 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.66 2.66 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

6.21 6.21 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica.  
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa 
A B

Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

112.34 93.71

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

37.49 31.22

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

4.49 3.72

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La tarifa A es aplicable en el horario de las 05:01 a las 17:00 horas. 
4) La tarifa B es aplicable en el horario de las 00:01 a las 05:00 horas y de las 17:01 a las 24:00 horas. 
5) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) que 

al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 

Concepto Tarifa
Nacional e 

Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

99.92

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

21.29

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 532660) 


